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DECRETO Nº ________ / _________ 


 


Visto el Expediente 78/2019-05.PROPBLANCO, que se tramita para la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2018, compuesto por el Presupuesto del propio 
Ayuntamiento y los presupuestos de los organismos autónomos administrativos Agencia de Desarrollo 
Local de Mazarrón y Universidad Popular de Mazarrón, habiéndose confeccionado la Liquidación referida 
partiendo de los asientos contables practicados en los Estados de Gastos e Ingresos del referido 
Presupuesto, conforme se detalla en los mismos, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y 
Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, que aprueba la vigente Instrucción del modelo normal de 
Contabilidad Local, por lo que puede procederse a su aprobación, ofreciendo el siguiente resumen por 
Capítulos: 


 


AYUNTAMIENTO    


CAPÍTULO  
 


INGRESOS    GASTOS  


Operaciones Corrientes     


1 
    


15.950.546,60          9.728.373,06    


2 
          


420.402,38        11.335.109,39    


3 
      


5.898.689,82             443.531,00    


4 
      


7.681.595,26          1.515.656,92    


5 
      


1.047.978,03                              -      


Total Operaciones Corrientes 
    


30.999.212,09        23.022.670,37    


Operaciones de capital     


6 
                          


-            1.644.097,56    


7 
          


518.527,29                              -      


Total Operaciones de Capital 
          


518.527,29    


      1.644.097,56    
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OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  


    
31.517.739,38        24.666.767,93    


8 
            


55.996,64                45.069,02    


9 
                          


-               554.858,44    


OPERACIONES FINANCIERAS  
            


55.996,64             599.927,46    


TOTAL PRESUPUESTO  
    


31.573.736,02        25.266.695,39    


   


ADL    


CAPÍTULO  
 


INGRESOS    GASTOS  


Operaciones Corrientes     


1               44.770,15    


2               11.980,04    


3                    617,90    


4 
            


40.818,41      


5                             -      


Total Operaciones Corrientes 
            


40.818,41                57.368,09    


Operaciones de capital     


6 
                          


-        


7                             -      


Total Operaciones de Capital 
                          


-                                -      


OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  


            
40.818,41                57.368,09    


8     


9 
                          


-        


OPERACIONES FINANCIERAS  
                          


-                                -      


TOTAL PRESUPUESTO 40.818,41                           57.368,09    
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UNIVERSIDAD POPULAR    


CAPÍTULO  
 


INGRESOS    GASTOS  


Operaciones Corrientes     


1               94.248,35    


2               92.448,58    


3 
              


9.212,40                          4,48    


4 
          


243.596,75                              -      


5 
                      


0,80                              -      


Total Operaciones Corrientes 
          


252.809,95             186.701,41    


Operaciones de capital     


6 
                          


-                    7.011,20    


7 
                          


-                                -      


Total Operaciones de Capital 
                          


-                    7.011,20    


OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  


          
252.809,95             193.712,61    


8 
                          


-        


9 
                          


-        


OPERACIONES FINANCIERAS  
                          


-      
                          


-      


TOTAL PRESUPUESTO  
          


252.809,95    
         


193.712,61    


 


Visto que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y 
como resultado de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2018, se han determinado las 
siguientes magnitudes: 
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MAGNITUDES 
 


AYUNTAMIENTO  
 


ADL  
 U. 


POPULAR  


Derechos ptes. Cobro a 31/12 
     


5.505.746,99    
               


-      
     


143.596,75    


Obligaciones ptes. Pago a 
31/12  


     
3.186.011,97    


      
9.849,90    


       
28.433,91    


Resultado Presupuestario 
ejercicio 


     
6.307.040,63    


    
57.368,09    


       
59.097,34    


Resultado Presupuestario 
ajustado 


     
7.869.163,11    


-   
19.903,25    


       
59.097,34    


Remanentes de Crédito 
    


12.149.370,97    
    


12.631,91    
       


61.758,14    


Remanente Tesorería  Gastos 
Generales 


    
15.136.747,96    


  
186.493,39    


     
190.481,46    


 
Visto el Informe de Intervención obrante en el expediente, conforme al cual, y en 


orden al suministro de información sobre cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
en la Liquidación del Presupuesto General de 2018 se cumplen las obligaciones de 
estabilidad presupuestaria y suficiencia financiera, regla de gasto y de límite de 
endeudamiento, por lo que puede procederse a su aprobación dando cuenta al Pleno de la 
Corporación en la primera sesión que celebre, debiendo destinarse el superávit obtenido en 
la Liquidación de los Presupuestos referidos por importes de 15.136.747,96€ el del 
Ayuntamiento, 186.493,39€ la del organismo autónomo Agencia de Desarrollo Local de 
Mazarrón, y de 190.481,46€ la del organismo autónomo Universidad Popular de Mazarrón, 
a las finalidades previstas en el Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se 
prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y de las entidades 
locales para inversiones financieramente sostenibles y se adoptan otras medidas en 
relación con las funciones del personal de las entidades locales con habilitación de carácter 
nacional. 


Considerando lo dispuesto en los preceptos mencionados y demás de aplicación al caso, 
RESUELVO: 


 


Primero.-  Aprobar la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2018, que obra en el 
expediente y cuyo detalle figura anteriormente transcrito, dando cuenta al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión ordinaria que celebre. 


Segundo .- Destinar el superávit obtenido en la Liquidación presupuestaria del 
ejercicio 2018 a las finalidades previstas en el Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, 
por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y de 
las entidades locales para inversiones financieramente sostenibles y se adoptan otras 
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medidas en relación con las funciones del personal de las entidades locales con 
habilitación de carácter nacional, para lo que se deberá tener en cuenta la disposición 
adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ordenando la tramitación 
correspondiente. 
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Intervención 


INFORME DE INTERVENCIÓN 
 


 EXPTE.:  0000078/2019-05.PROPBLANCO 
 ASUNTO: Liquidación Presupuestos 2018 
 


En relación con el Expediente de referencia, que se tramita para la 
aprobación de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2018, 
compuesto por el Presupuesto del propio Ayuntamiento y los presupuestos de 
los organismos autónomos administrativos Agencia de Desarrollo Local de 
Mazarrón y Universidad Popular de Mazarrón, se emite el siguiente informe: 


 
1.- La liquidación de cada uno de los Presupuestos referidos se ha 


confeccionado partiendo de los asientos contables practicados en los Estados 
de Gastos e Ingresos de dichos Presupuestos, conforme se detalla en los 
mismos, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), 89 a 105 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, y Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, que aprueba la vigente Instrucción del modelo normal de 
Contabilidad Local, por lo que puede procederse a su aprobación, ofreciendo el 
siguiente resumen por Capítulos: 
 


AYUNTAMIENTO 
  CAPÍTULO  INGRESOS    GASTOS  


Operaciones Corrientes     


1     15.950.546,60          9.728.373,06    


2           420.402,38        11.335.109,39    


3       5.898.689,82             443.531,00    


4       7.681.595,26          1.515.656,92    


5       1.047.978,03                              -      


Total Operaciones Corrientes     30.999.212,09        23.022.670,37    


Operaciones de capital     


6                           -            1.644.097,56    


7           518.527,29                              -      


Total Operaciones de Capital           518.527,29          1.644.097,56    


OPERACIONES NO FINANCIERAS     31.517.739,38        24.666.767,93    


8             55.996,64                45.069,02    


9                           -               554.858,44    


OPERACIONES FINANCIERAS             55.996,64             599.927,46    


TOTAL PRESUPUESTO     31.573.736,02        25.266.695,39    


   ADL 
  CAPÍTULO  INGRESOS    GASTOS  
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Operaciones Corrientes     


1               44.770,15    


2               11.980,04    


3                    617,90    


4             40.818,41      


5                             -      


Total Operaciones Corrientes             40.818,41                57.368,09    


Operaciones de capital     


6                           -        


7                             -      


Total Operaciones de Capital                           -                                -      


OPERACIONES NO FINANCIERAS             40.818,41                57.368,09    


8     


9                           -        


OPERACIONES FINANCIERAS                           -                                -      


TOTAL PRESUPUESTO             40.818,41                57.368,09    


   UNIVERSIDAD POPULAR 
  CAPÍTULO  INGRESOS    GASTOS  


Operaciones Corrientes     


1               94.248,35    


2               92.448,58    


3               9.212,40                          4,48    


4           243.596,75                              -      


5                       0,80                              -      


Total Operaciones Corrientes           252.809,95             186.701,41    


Operaciones de capital     


6                           -                    7.011,20    


7                           -                                -      


Total Operaciones de Capital                           -                    7.011,20    


OPERACIONES NO FINANCIERAS           252.809,95             193.712,61    


8                           -        


9                           -        


OPERACIONES FINANCIERAS                           -                                -      


TOTAL PRESUPUESTO           252.809,95             193.712,61    


 
2.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto 


500/1990, e 20 de abril, se informa que como resultado de la Liquidación del 
Presupuesto General del ejercicio 2018 se han determinado las siguientes 
magnitudes: 
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MAGNITUDES  AYUNTAMIENTO   ADL   U. POPULAR  


Derechos ptes. Cobro a 31/12      5.505.746,99                   -           143.596,75    


Obligaciones ptes. Pago a 31/12       3.186.011,97    
      
9.849,90           28.433,91    


Resultado Presupuestario ejercicio      6.307.040,63    
    
57.368,09           59.097,34    


Resultado Presupuestario ajustado      7.869.163,11    
-   
19.903,25           59.097,34    


Remanentes de Crédito     12.149.370,97    
    
12.631,91           61.758,14    


Remanente Tesorería  Gastos Generales     15.136.747,96    
  
186.493,39         190.481,46    


 
3.- A los efectos previstos en el artículo 15.4 de la Orden 


HAP/2105/2012, de 1 de octubre, la evaluación del cumplimiento del objetivo 
de estabilidad, regla de gasto y límite de la deuda de la liquidación del 
Presupuesto de 2018 en relación con la liquidación del ejercicio precedente, se 
contiene en los cuadros siguientes 


 


CUADRO 1.- CAPACIDAD/NECESIDAD FINANCIACIÓN LIQUIDACIÓN 2018 


AYUNTAMIENTO 
 


INGRESOS NO FINANCIEROS 
DCHOS. REC. 


NETOS 


Capítulos 1 a 7 31.517.739,38 


Ajustes no recaudación tributos, tasas y precios (-) 5.179.450,20 


Capítulo 1 Pendiente Cobro 3.621.302,96 


Capítulo 2 Pendiente Cobro 66.211,85 


Capítulo 3 Pendiente Cobro 1.491.935,39 
Ajustes retenciones PIE por liquidaciones negativas 
anteriores 346.873,51 


Previsión no ejecución ingresos (-)   


Otros ajustes SEC95   


SUBTOTAL 25.991.415,67 


    


GASTOS NO FINANCIEROS OBL. REC. NETAS 


Capítulos 1 a 7 24.666.767,93 


Ajustes intereses devengados no reconocidos   


Ajustes previsión no ejecución de gastos (-)   


Otros ajustes SEC95   


SUBTOTAL 24.666.767,93 


    


CAPACIDAD (+) / NECESIDAD ( - ) DE FINANCIACIÓN 1.324.647,74 


  AGENCIA DESARROLLO LOCAL 
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CUADRO 1.- CAPACIDAD/NECESIDAD FINANCIACIÓN LIQUIDACIÓN 2018 


    


INGRESOS NO FINANCIEROS 
DCHOS. REC. 


NETOS 


Capítulos 1 a 7 37.464,84 


Ajustes no recaudación tributos, tasas y precios (-) 0,00 


Capítulo 1 Pendiente Cobro 0,00 


Capítulo 2 Pendiente Cobro 0,00 


Capítulo 3 Pendiente Cobro 0,00 
Ajustes retenciones PIE por liquidaciones negativas 
anteriores 0,00 


Previsión no ejecución ingresos (-) 0,00 


Otros ajustes SEC95   


SUBTOTAL 37.464,84 


    


GASTOS NO FINANCIEROS OBL. REC. NETAS 


Capítulos 1 a 7 57.368,09 


Ajustes intereses devengados no reconocidos   


Ajustes previsión no ejecución de gastos (-)   


Otros ajustes SEC95   


SUBTOTAL 57.368,09 


    


CAPACIDAD (+) / NECESIDAD ( - ) DE FINANCIACIÓN -19.903,25 


  UNIVERSIDAD POPULAR 
 CUADRO 1.- CAPACIDAD/NECESIDAD FINANCIACIÓN LIQUIDACIÓN 2018 


    


INGRESOS NO FINANCIEROS 
DCHOS. REC. 


NETOS 


Capítulos 1 a 7 252.809,95 


Ajustes no recaudación tributos, tasas y precios (-) 0,00 


Capítulo 1 Pendiente Cobro 0,00 


Capítulo 2 Pendiente Cobro 0,00 


Capítulo 3 Pendiente Cobro 0,00 
Ajustes retenciones PIE por liquidaciones negativas 
anteriores 0,00 


Previsión no ejecución ingresos (-)   


Otros ajustes SEC95   


SUBTOTAL 252.809,95 


    


GASTOS NO FINANCIEROS OBL. REC. NETAS 
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Capítulos 1 a 7 193.712,61 


Ajustes intereses devengados no reconocidos   


Ajustes previsión no ejecución de gastos (-)   


Otros ajustes SEC95   


SUBTOTAL 193.712,61 


    


CAPACIDAD (+) / NECESIDAD ( - ) DE FINANCIACIÓN 59.097,34 


 
 


CUADRO 2.- REGLA DE GASTO  


   AYUNTAMIENTO  


   (art. 12 Ley Orgánica 2/2012) Sig. LIQU. 2017 LIQU. 2018 


A) EMPLEOS NO FINANCIEROS  = 23.496.083,84 23.022.670,37 


Intereses de la deuda (-) 155.774,10 443.531,00 


B) EMPLEOS NO FINANCIEROS (excepto 
intereses de la deuda) = 23.340.309,74 22.579.139,37 


Enajenación (-)      


Inversiones realizadas por cuenta de la 
Corporación Local (+/-)      


Inversiones realizadas por Corporación 
Local por cta otras AAPP (-)      


Ejecución de Avales (+)      


Aportaciones de capital (+)      


Asunción y cancelación de deudas (+)      


Gastos realizados en el ejercicio pendientes 
aplicar presupuesto (+/-)  3.071.078,92 2.102.589,27 


Pagos a socios privados en Asociaciones 
público privadas (+)      


Adquisiciones con pago aplazado (+/-)      


Arrendamiento financiero (+/-)      


Préstamos fallidos (+)      


Grado de ejecución del Gasto (+/-)      


Ajustes Consolidación presupuestaria (-)      


Gastos financiados con fondos finalistas UE 
/ AAPP (-)  1.417.321,09 2.333.424,76 


Inversiones Financieramente Sostenibles (-)     


D) GASTO COMPUTABLE = 27.828.709,75 27.015.153,40 


Aumentos permanentes de recaudación 
(art. 12.4) (-)     


Reduccciones permanentes de recaudación 
(art. 12.4) (+)     


E) GASTO COMPUTABLE AJUSTADO   = 27.828.709,75 27.015.153,40 


Variación del gasto computable a   0,00% 
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Tasa de referencia crecimiento PIB m/p  b   2,40% 


CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO  b 
> a      1.481.445,38 


        


CÁLCULO DEL LÍMITE DE GASTO NO 
FINANCIERO       


D) GASTO COMPUTABLE  =   27.015.153,40 


Aumentos permanentes de recaudación (+)   0 


Reducciónes permanentes de recaudación (-)   0 


Intereses de la deuda (+)   443.531,00 


Gastos financiados con fondos finalistas UE 
/ AAPP (+)   -2.333.424,76 


Disminución gasto computable por 
inversiones financieramente sostenibles (+)   0 


Ajustes SEC 10 (+/-)    0 


Margen de aumento hasta límite de la tasa 
de referencia (+)   1.481.445,38 


LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO 
LIQUIDACIÓN 2018 =   26.606.705,02 


    AGENCIA DESARROLLO LOCAL 


   CÁLCULO REGLA DE GASTO (art. 12 
Ley Orgánica 2/2012) Sig. LIQU. 2017 LIQU. 2018 


A) EMPLEOS NO FINANCIEROS (SUMA 
DE CAPÍTULOS 1 A 7) = 223.422,07 57.368,09 


Intereses de la deuda (-) 0,00 0,00 


B) EMPLEOS NO FINANCIEROS (excepto 
intereses de la deuda) = 223.422,07 57.368,09 


Enajenación (-)      


Inversiones realizadas por cuenta de la 
Corporación Local (+/-)      


Inversiones realizadas por Corporación 
Local por cta otras AAPP (-)      


Ejecución de Avales (+)      


Aportaciones de capital (+)      


Asunción y cancelación de deudas (+)      


Gastos realizados en el ejercicio pendientes 
aplicar presupuesto (+/-)  0,00 0,00 


Pagos a socios privados en Asociaciones 
público privadas (+)      


Adquisiciones con pago aplazado (+/-)      


Arrendamiento financiero (+/-)      


Préstamos fallidos (+)      
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Grado de ejecución del Gasto (+/-)      


Ajustes Consolidación presupuestaria (-)      


Gastos financiados con fondos finalistas UE 
/ AAPP (-)  0,00 0,00 


Inversiones Financieramente Sostenibles (-)     


D) GASTO COMPUTABLE = 223.422,07 57.368,09 


Aumentos permanentes de recaudación 
(art. 12.4) (-)     


Reduccciones permanentes de recaudación 
(art. 12.4) (+)     


E) GASTO COMPUTABLE AJUSTADO   = 223.422,07 57.368,09 


Variación del gasto computable a   0,00% 


Tasa de referencia crecimiento PIB m/p  b   2,40% 


CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO  b 
> a      171.416,11 


        


CÁLCULO DEL LÍMITE DE GASTO NO 
FINANCIERO       


D) GASTO COMPUTABLE  =   57.368,09 


Aumentos permanentes de recaudación (+)   0 


Reducciónes permanentes de recaudación (-)   0 


Intereses de la deuda (+)   0,00 


Gastos financiados con fondos finalistas UE 
/ AAPP (+)   0,00 


Disminución gasto computable por 
inversiones financieramente sostenibles (+)   0 


Ajustes SEC 10 (+/-)    0 


Margen de aumento hasta límite de la tasa 
de referencia (+)   171.416,11 


LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO 
LIQUIDACIÓN 2018 =   228.784,20 


    UNIVERSIDAD POPULAR 


   CÁLCULO REGLA DE GASTO (art. 12 
Ley Orgánica 2/2012) Sig. LIQU. 2017 LIQU. 2018 


A) EMPLEOS NO FINANCIEROS (SUMA 
DE CAPÍTULOS 1 A 7) = 179.173,10 193.712,61 


Intereses de la deuda (-) 0,00 0,00 


B) EMPLEOS NO FINANCIEROS (excepto 
intereses de la deuda) = 179.173,10 193.712,61 


Enajenación (-)      
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Inversiones realizadas por cuenta de la 
Corporación Local (+/-)      


Inversiones realizadas por Corporación 
Local por cta otras AAPP (-)      


Ejecución de Avales (+)      


Aportaciones de capital (+)      


Asunción y cancelación de deudas (+)      


Gastos realizados en el ejercicio pendientes 
aplicar presupuesto (+/-)  0,00 0,00 


Pagos a socios privados en Asociaciones 
público privadas (+)      


Adquisiciones con pago aplazado (+/-)      


Arrendamiento financiero (+/-)      


Préstamos fallidos (+)      


Grado de ejecución del Gasto (+/-)      


Ajustes Consolidación presupuestaria (-)      


Gastos financiados con fondos finalistas UE 
/ AAPP (-)  0,00 0,00 


Inversiones Financieramente Sostenibles (-)     


D) GASTO COMPUTABLE =   193.712,61 


Aumentos permanentes de recaudación 
(art. 12.4) (-)     


Reduccciones permanentes de recaudación 
(art. 12.4) (+)     


E) GASTO COMPUTABLE AJUSTADO   = 179.173,10 193.712,61 


Variación del gasto computable a   0,00% 


Tasa de referencia crecimiento PIB m/p  b   2,40% 


CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO  b 
> a      -193.712,61 


        


CÁLCULO DEL LÍMITE DE GASTO NO 
FINANCIERO       


D) GASTO COMPUTABLE  =   193.712,61 


Aumentos permanentes de recaudación (+)   0 


Reducciónes permanentes de recaudación (-)   0 


Intereses de la deuda (+)   0,00 


Gastos financiados con fondos finalistas UE 
/ AAPP (+)   0,00 


Disminución gasto computable por 
inversiones financieramente sostenibles (+)   0 


Ajustes SEC 10 (+/-)    0 
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Margen de aumento hasta límite de la tasa 
de referencia (+)   -193.712,61 


LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO 
LIQUIDACIÓN 2018 =   0,00 


 


CUADRO 3.- ENDEUDAMIENTO 
  AYUNTAMIENTO 


   ENDEUDAMIENTO ENTIDADES DE CRÉDITO 
 Entidad Operación Pte. 01/01/2018 Amortización 2018 Pte. 31/12/2018 


BSCH 631890   1.093.676,67                135.214,22             958.462,45    


BSCH 631397         81.292,56                  13.006,72                68.285,84    


LA CAIXA 50930       538.205,30                  60.983,70             477.221,60    


 
TOTAL   1.713.174,53                209.204,64          1.503.969,89    


ENDEUDAMIENTO ENTIDADES PÚBLICAS 
 Entidad Operación Pte. 01/01/2018 Amortización 2018 Pte. 31/12/2018 


PTE 2008       140.940,11                  35.235,12             105.704,99    


PTE 2009       698.616,37                174.654,12             523.962,25    


RDL 4/2012 CAM 43892   1.901.095,89                345.653,80          1.555.442,09    


PTE 2016       246.425,62                136.984,27             109.441,35    


 
TOTAL   2.987.077,99                692.527,31          2.294.550,68    


     


 
RESUMEN Pte. 01/01/2018 Amortización 2018 Pte. 31/12/2018 


  
  4.700.252,52                901.731,95          3.798.520,57    


 
4.- De los cuadros anteriores, y en orden al suministro de información 


sobre cumplimiento de las disposiciones de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la 
Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2018, se informa lo siguiente: 
 


1. Se cumple el principio de Estabilidad Presupuestaria a nivel 
consolidado en el Presupuesto General, si bien en la Liquidación 
del Presupuesto de la Agencia de Desarrollo Local no se cumple 
éste principio. 


2. Se cumple la Regla de Gasto a nivel consolidado en el 
Presupuesto General, si bien en la Liquidación del Presupuesto 
de la Universidad Popular no se cumple esta regla. 


3. Se cumple el límite de endeudamiento del 75% sobre ingresos 
corrientes liquidados en el ejercicio anterior, con un porcentaje de 
deuda del 12,53%. 
  


5.-  El Remanente de Tesorería para Gastos Generales o superávit 
obtenido en la Liquidación de los Presupuestos referidos por importes de 
15.136.747,96€ el del Ayuntamiento, 186.493,39€ la del organismo autónomo 
Agencia de Desarrollo Local de Mazarrón, y de 190.481,46€ la del organismo 
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autónomo Universidad Popular de Mazarrón, deberán destinarse a las 
finalidades previstas en el Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el 
que se prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas 
y de las entidades locales para inversiones financieramente sostenibles y se 
adoptan otras medidas en relación con las funciones del personal de las 
entidades locales con habilitación de carácter nacional, cuyo artículo 2 dice lo 
siguiente: 


“Artículo 2. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente 
a 2018. 


En relación con el destino del superávit presupuestario de las entidades locales 
correspondiente al año 2018 se prorroga para 2019 la aplicación de las reglas 
contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá tener 
en cuenta la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 


En el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse íntegramente 
en 2019, la parte restante del gasto autorizado en 2019 se podrá comprometer y 
reconocer en el ejercicio 2020, financiándose con cargo al remanente de tesorería 
de 2019 que quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la Corporación Local 
no podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2020.” 


Por su parte, la Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, dice 
lo siguiente: 


 


“Disposición adicional sexta Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario. 


1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición 
adicional a las Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias: 


a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las 
Haciendas Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 


b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en 
términos de contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos 
generales, una vez descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que 
se instrumenten en el marco de la disposición adicional primera de esta Ley. 


2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al 
destino del superávit presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 


a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en 
contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos 
generales a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 
contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes en los términos 
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establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a 
cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con 
proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 


b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el 
importe señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la 
Corporación Local optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se 
deberá destinar, como mínimo, el porcentaje de este saldo para amortizar operaciones 
de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario para que la Corporación Local 
no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014. 


c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local 
tuviera un saldo positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a 
financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea 
financieramente sostenible. A estos efectos la ley determinará tanto los requisitos 
formales como los parámetros que permitan calificar una inversión como 
financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución al 
crecimiento económico a largo plazo. 


Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el 
período medio de pago a los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los 
datos publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre 
morosidad. 


3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 
cumplan con lo previsto en el apartado 1 respecto de la liquidación de su presupuesto 
del ejercicio 2012, y que además en el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el 
apartado 1, podrán aplicar en el año 2014 el superávit en contabilidad nacional o, si 
fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales resultante de la 
liquidación de 2012, conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 anterior, si así 
lo deciden por acuerdo de su órgano de gobierno. 


4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos 
y tres de esta disposición no se considerará como gasto computable a efectos de la 
aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12. 


5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos 
Generales del Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la 
prórroga del plazo de aplicación previsto en este artículo.” 


 
Ésta regulación se completa con lo dispuesto en la Disposición Adicional 


Décimo Sexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
que dice lo siguiente: 


 


“Disposición adicional decimosexta Inversión financieramente sostenible. 
A los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 


2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se 
entenderá por inversión financieramente sostenible la que cumpla todos los requisitos 
siguientes: 
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1. Que la inversión se realice, en todo caso, por Entidades Locales que se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 


A) Además, deberá tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de 
programas recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por 
la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades Locales: 


160. Alcantarillado. 
161. Abastecimiento domiciliario de agua potable. 
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos. 
165. Alumbrado público. 
172. Protección y mejora del medio ambiente. 
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos. 
422. Industria. 
425. Energía. 
431. Comercio. 
432. Información y promoción turística. 
441. Transporte de viajeros. 
442. Infraestructuras del transporte. 
452. Recursos hidráulicos. 
463. Investigación científica, técnica y aplicada. 
491. Sociedad de la información. 
492. Gestión del conocimiento. 
B) La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de 


programas siguientes: 
132. Seguridad y Orden Público. 
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento. 
135. Protección civil. 
136. Servicio de prevención y extinción de incendios. 
152. Vivienda. 
153. Vías públicas. 
171.Parques y jardines. 
231. Asistencia social primaria. 
321. Creación de Centros docentes de enseñanza infantil y primaria. 
323. Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil y primaria y 


educación especial. 
332. Bibliotecas y Archivos. 
333. Equipamientos culturales y museos. 
336. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico. 
342. Instalaciones deportivas. 
453. Carreteras. 
454. Caminos vecinales. 
933. Gestión del patrimonio, en el que se podrán incluir las aplicadas a la 


rehabilitación, reparación y mejora de infraestructuras e inmuebles propiedad de la 
entidad local afectos al servicio público incluyendo las actuaciones de adaptación de 
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infraestructuras que permitan la accesibilidad universal para personas con 
discapacidad y personas mayores. 


Cuando exista gasto de inversión en estos últimos grupos de programas, y se 
incurra en un gasto de inversión en el conjunto de grupos de programas citados en este 
apartado superior a 15 millones de euros o al 40 % del gasto no financiero total de la 
entidad local respectiva y suponga incremento de los capítulos 1 o 2 del estado de 
gastos vinculado a los proyectos de inversión se requerirá autorización previa de la 
Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública. 


2. Quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil inferior a 
cinco años como las que se refieran a mobiliario y enseres, salvo que se destinen a la 
prestación de servicios asociados a los grupos de programas recogidos en el apartado 
anterior. También quedan excluidas las inversiones en vehículos, salvo que se destinen 
a la prestación de los servicios públicos de recogida, eliminación y tratamiento de 
residuos, seguridad y orden público, protección civil, prevención y extinción de 
incendios, y de transporte de viajeros. 


3. El gasto que se realice deberá ser imputable al capítulo 6 del estado de 
gastos del presupuesto general de la Corporación Local. 


De forma excepcional podrán incluirse también indemnizaciones o 
compensaciones por rescisión de relaciones contractuales, imputables en otros 
capítulos del presupuesto de la Corporación Local, siempre que las mismas tengan 
carácter complementario y se deriven directamente de actuaciones de reorganización 
de medios o procesos asociados a la inversión acometida. 


En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán 
incluir gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus 
presupuestos generales destinadas a financiar inversiones que cumplan lo previsto en 
esta disposición. y se asignen a municipios que: 


a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, 


b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento y así 
quede acreditado en su Plan económico-financiero convenientemente aprobado. 


4. Que la inversión permita durante su ejecución, mantenimiento y liquidación, 
dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda pública por 
parte de la Corporación Local. A tal fin se valorará, el gasto de mantenimiento, los 
posibles ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión durante su vida útil. 


5. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de 
la totalidad de las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se 
deberá realizar por parte de la Corporación Local antes de la finalización del ejercicio 
de aplicación de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril. 


No obstante, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda 
ejecutarse íntegramente en 2014, la parte restante del gasto comprometido en 2014 se 
podrá reconocer en el ejercicio 2015 financiándose con cargo al remanente de tesorería 
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de 2014 que quedará afectado a ese fin por ese importe restante y la entidad local no 
podrá incurrir en déficit al final del ejercicio 2015. 


Las referencias a los años 2014 y 2015 contenidas en el apartado 5 de la 
disposición adicional decimosexta, deberán entenderse a 2016 y 2017, 
respectivamente, conforme establece la disposición adicional octogésima segunda de 
la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 («B.O.E.» 30 octubre), que establece que En relación con el destino del superávit 
presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 2015 se prorroga para 
2016 la aplicación de las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la disposición adicional decimosexta 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 


6. El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica 
específica, suscrita por el presidente de la Corporación Local, o la persona de la 
Corporación Local en quien delegue, en la que se contendrá la proyección de los efectos 
presupuestarios y económicos que podrían derivarse de la inversión en el horizonte de 
su vida útil. El órgano interventor de la Corporación Local informará acerca de la 
consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias que contenga la memoria 
económica de la inversión en relación con los criterios establecidos en los apartados 
anteriores. 


Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al pleno 
de la Corporación Local del grado de cumplimiento de los criterios previstos en los 
apartados anteriores y se hará público en su portal web. 


7. Sin perjuicio de los efectos que puedan derivarse de la aplicación de la 
normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, si el informe del 
interventor de la Corporación Local al que se refiere el apartado anterior fuera 
desfavorable, el interventor lo remitirá al órgano competente de la Administración 
pública que tenga atribuida la tutela financiera de la Corporación Local. 


8. El interventor de la Corporación Local informará al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones públicas de las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en 
esta disposición.” 


  
A tales efectos, y de conformidad con lo previsto en la Disposición 


Adicional Sexta, apartado 2.a)  de la referida Ley Orgánica 2/2012, 
anteriormente transcrita, se hace constar que el saldo acreedor de la Cuenta 
413.0 «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 
Operaciones de gestión» del Balance del Ayuntamiento, al que debe destinarse 
en primer lugar el superávit obtenido en el ejercicio 2018, asciende a la 
cantidad de 2.102.589,27€. 


 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que las operaciones que 


componen éste saldo y que no tenían asignada aplicación presupuestaria 
específica han sido objeto de contabilización durante el ejercicio 2019 en la 
aplicación presupuestaria 4.929.226.99. 
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Intervención 


6.- Por lo expuesto, y habiéndose cumplido las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica citada, puede 
procederse a la aprobación de la Liquidación del Presupuesto General del 
ejercicio 2018 siendo órgano competente el presidente de la entidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 191.3 TRLHL, debiendo darse cuenta 
de dicha aprobación al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
celebre, de conformidad con lo dispuesto en el art. 193.4 del mismo cuerpo 
legal. 


 


Fuente Álamo, fecha indicada 


EL INTERVENTOR 
Fdo.- Juan Manuel Jiménez Fernández 


 
Documento con firma digital 
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